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El p dido presentado por la Prof. Dra. Reina Kaplan en el que solicita 
aut rización de esta Facultad para realizar el Proyecto de Extensión 
Uni ersitaria dirigido a la Comunidad "IX JORNADA DE EXTENSiÓN 
UNI ERSITARIA EN EL DíA MUNDIAL DEL AIRE PURO: LA FAMILIA 
Y E CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE"; 

Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe 
prov er herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y 
con uctas que mejoren las condiciones de vida; 
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la 
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento; 
Lo a onsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado en sesión del 
Hon rabie Consejo Directivo del día 2 de noviembre de 2017; 

POR ELLO 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del proyecto de Extensión "IX 
JORNADA DE EXTENSiÓN UNIVERSITARIA EN EL DíA MUNDIAL DEL 
AIRE PUR : LA FAMILIA Y EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE"; bajo la 
Dirección d la Prof. Dra. Reina Kaplan, Coordinado por Prof. Norma Beatriz 
Rodríguez y Prof. Marcela Martinez y como Docentes Prof. Dra. Reina Kaplan, 
Prof. Norm Beatriz Rodríguez, Dra. Mónica Herrero, Prof. Karina Volmara, 
Méd. suare¡ Ghibaudo María Hebe, Prof. Meza Vetanzo Zacarías Raymundo, 
María Noell Bulla Galli y Prof. Marcela Martínez y los ayudantes alumnos 
Franco Arie Vol maro, Lucia Pignata y Libovich Ezequiel. Establecer que se 
llevará a ea o el 22, 24 Y 27 de noviembre de 2017 con una duración de 3 Hs. 
teórico - pr ctico repetido por 3 días y se destinó a la comunidad en general. 
Organizado por la 111 Cátedra de Patología, Hospital Pediátrico del iño Jesús. 

ARTICULO 0: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el 
desarrollo d la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe 
final por el H norable Consejo Directivo. 

ARTICULO 3 : La confección y entrega de los certificados estará a cargo de la 
Secretaría d Extensión. 

ARTICULO 4 : Protocolizar y Comunicar 

DADA EN LA SALA DE SESIO 
DIRECTIVO 
NOVIEMBR . DEL AÑO DOS MIL DIE 

RESOLUCION N°: 
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